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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Lu isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por

t a n te  salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

S. A .  el Regente del  Reino se ha servido por su resolu- 
rion del  9 del actual dar colocación en el amia de milicias 
provinciales á los tenientes y, subtenientes procedentes de los 
extinguidos cuerpos francos , D . Antonio A g u i r r e ,  D  Vicente 
Sanóhez , D .  Felipe N acarre  y  O. José Joaquín Campo

Por resolución de 10 se ha serví lo S. A. conceder á los in
dividuos del provincial de M ondoñedo, que á contiuuacion se 
expresan , las gracias que se les señala en recompensa del mé
rito que contrajeron en las ocurrencias del mes de Octubre ul
timo.

A l  capitán D . Francisco Pardo Moscoso, cruz de San 
Fernán do.

A  los de igual clase T). Joaquín Eslevez , D .  Ramón O y a  
y  D , Nicolás Taboada, grado de comandante.

A l  sargeulo primero D . Aotonio Piñeiro , grado de suble- 
mente.

A  los segundos José Recluto  y  Bernardo Piñón 9 cruz de 
Shh Fernán do.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del d ía  14 de M ayo de 1842

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
A bierta á la una se leyó el acta de la de ayer y  fue aprobada.
Se procedió á la orden del d ia , que entre otras cosas era la d iscu

sión de un dictam en de la com isión de Peticiones sobre una de la d i
putación provincial de A v i la ,  quejándose de la falta en que se halla 
aquella provincia de representación por la em igración voluntaria  de 
D. Francisco N arvaez, Senador por la m ism a , en td cual proponis 
que pasase á una com isión especial para que diesen sobre ella su d ic
tam en.

E l Sr. m arques de F A L C E S  : E l Senado me dispensará que me 
atreva á oponerm e al dictam en de la com isión de Peticiones, que es 
sin duda la m as respetable del Sen ad o , tanto por ser de elección d i
recta, como porque está encargada de d irig ir  sus deliberacionrs. Pero 
me parece que el asunto sobre que versa la exposición de la d ip u ta
ción p rovin cial de A vila  es de tal im portancia que no puede dejar de 
llam ar la atención del Sen ad o , y  nejar tam bién de dársela el curso 
que la com isión indica.

Em pieza la d iputación provincial de A v ila  por constituirse en 
órgano y  representante de aquella p rovin cia , en lo cual comete un g ra 
vísim o e rro r , porque ni las diputaciones provinciales son represen
tantes ni apoderadas d e sú s p ro v in c ia s , ni los ayun tam ien tos de los 
p u eb los, sino que son elegidos de esta ó de aquella m anera con arre
glo á la ley fundam ental para ejercer ciertas y determ inadas funcio
nes: asi no tienen poder ni competencia para interpretar el deseo ni la 
Voluntad de la provincia.

Consiguiente á este error es el otro que se sienta en su petición de 
que queda aquella provincia con un hueco en su representación: co
m o si aquí v in iéram os á ser representantes exclusivos de tal ó cual 
p ro v in c ia , como si las leyes y  disposiciones que se tom an por 74 Se
nadores, que es la m itad mas uno de los 145 que constituyen el núm e
ro del Senado según la C on stitución , no bastase á todas las necesida
des que la ley política há p rev isto , como si no U obligase los acuer
dos lom ados por 74, aunque dejasen de concurrir los 71 restan tes; co
m o si quedase nunca sin  apoyo y sin defensa una provincia cuan 
do no se sienta en estos bancos un in d iv idu o  de los propuestos por 
ella.

Im porta que esa diputación sepa que se lia excedido en sus a tr i
buciones. Podia el G obierno haber presentado la duda de si estaba en 
el caso de proeederse á la renovación, como ha sucedido hace poco, acer
ca de lo cual se ha votado el d ictam en; pero no ha podido hacerlo la 
diputación p ro v in c ia l, y  por esta razón debe desde luego resolver el 
Senado que no- há lu gar á deliberar. Este es el m edio que hay  para 
im p ed ir que esas diputaciones provin ciales, que tan a precia bles y  úti
les son cuando no se salen del circulo de sus atribucion es, no tra'spa*- 
sen jam as sus deberes hasta el punto que en esta ocasión se ha ¿fecho. 
Porque ¿qu é faltaría  si esto se to lerase? ¿Q ué fa ltaría  para que hicie
sen lo que las secciones de P a r is ,  que con mas ó menos acuerdo echa
ron del cuerpo leg islativo á aquellos ind iv iduos que creyerói}. in d ig 
nos dé sentarse en estos bancos ? ;

A si pues suplico á lá comisión que teniendo en cuenta estas razo- 
que no son hijas de intenciones particu lares propias de este ó del 

° * ro  partid o , sino del deseo de que se respeten los principios constitu
cion ales, retire el d ictam en, y  su stituya en su lugar la enm ienda 
que inv atrevo á proponer á l Señado, que es contestar que no há lugar 
a deliberar sobre el negocio.

E l Sr. SO L 7S : Señores, no creí hubiera discusión sobre este p arti
cu lar, porque de todas m aneras si el dictam en de la com isión de Pe
ticiones se lleva adelante, la comisión que se nombre dara su dictam en 
arreglado al caso en que se encuentra el Sr. Senador D. Francisco 
N arvaez.

Pero ha dicho el Sr. m arques de Falces que no tiene derecho para 
hacer esta representación la diputación provincial de A v i la ,  y vo 
creo que este derecho no puede negársele. Desde luego lavo m is manos 
en este asunto por cuanto ni antecedente absolutam ente tenia de la 
exposición ó representación de que se tra ta , ni menos la he provocado 
de ninguna m anera. Pero reconozco que se ha podido hacer en uso del 
derecho de petición.

Por el contexto de la m ism a petición de la diputación provincial 
de A v ila  sabe que verdaderament»* no se mete á representar los dere
chos de la p rovin cia , sino que viendo que carece la nación de 1111 re
presentante por aquella p rov in cia , acude á decir en el caso en que se 
encuentra, m anifestando que este Senador se ha ausentado vo lun taria
mente. Me parece que esto 110 es salirse de los lim ites de sus a tr ib u 
ciones, y que está en su lu g a r , sea el que quiera el resultado que ten
ga esta exposición , ó la resolución que recaiga sobre ella.

R epito  pues que esto no es anticonstitucional, como lo ha querido 
calificar el br, m arques de F a lce s, y asi opino que debe aprobarse el 
dictam en para que pase la petición á una eom ision especial que la exa
mine.

E l Sr. C A M P U Z A N O  pidió qué se leyesen los artículos 70 y  71 
del reglam ento.

Se leyeron.
E l Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  insistió en las razones m anifestadas 

por el Sr. m arques de Falces.
El, Sr. 11EROS m anifestó que en adm itiendo los prin cip ios que en 

el dia se quieren sostener, de que no se ;puede proceder contra los seño
res Senadores que voluntariam ente no comparecen al Senado, está des
truido, y como en la conservación del Senado va envuelta la conserva
ción de la C on stitución , de ahí resulta cjue destruido el Senado por 
esta causa se destruye tam bién por ella m ism a la Constitución. A ñ a 
dió que era de opinión de que el Senado podia disponer por si que se 
entendiese que un Senador había renunciado cuando no se presentaba 
á desem peñar su cargo .. ,

Concluyó m anifestando que la diputación p rovin cial estaba au to 
rizada para d ir ig ir  estas peticiones a l Senado, y que por io tanto deb ía 
aprobarse el dictam en de la com isión.

Sin m as discusión fue aprobado «ste dictám en.
Se leyó por prim era vez un proyecto deb Sr* D. D ion isio  C apaz 

sobre procesos m ilitares.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de ayuntam ientos

E l Sr. P R E S ID E N T E : C ontinua la discusión del p árra fo  4? del 
articu lo  12.

El Sr. L A N D E R O  m anifestó que ai bien ap lau d ía el pensam iento 
de la com isión de reducir a una sola regla lo que se halla en m uchas, 
creia que tal como está ei articu lo  quedarían  excluidas del carácter de 
electores m uchas p-rsonas que debían serlo , pues que v ivien do m u 
chos *n  chozas con sus fam ilia s llevaban  en inqu ilinato  ó arren da
m iento una propiedad in m u eb le , sin que aqui pueda decirse que ha
bitan en una casa , «uarto  ó cd iíicio , que es io que dispone el articu lo  
para poder ser elector.

En seguida propuso á la comisión que se añadiese a l párrafo  cuar
to , en que se trata de ios que pueden ser electores, «ten er una p ro 
piedad inm ueble. P agar tal can tid ad , la que la com isión guste lijar 
por contribuciones de cuota lija..» Y  io dem as del articulo.

E l Sr. L A S A Ñ A  hizo presente que no d«bian ser electores aqu e
l lo s  que viv ien do  en una barraca no su frían  como los que habitaban 
en casas las cargas concegiles; y que este derecho no defcia concedérse
les de modo aJguno como a los vecinos que su frían  dichas cargas.

E l br. O ND O  V IL L A  indicó que desearía que se lijara el valor de 
esta propiedad inm ueble, aunque 110 fuera m as que de 300 ó 400 rs., 
para que se supiera que los que tenían esta propiedad tenían el dere
cho electoral.

A ñ adió  que en cuanto al sistem a ó base del arrendam iento , veia 
que la com isión era m uy perseverante en sus principios y  no quería 
«eder ni un p aso , de m anera que por no añadir ai párrafo  la palabra 
t ie r ra s , p rivaba á una gran porción de ciudadanos del derecho electo
r a l ,  pues en las provincias del N orte principalm ente habia m uchos 
labradores que pagaban dé arrendam iento por las tierras que cu ltiv a
ban 400 y  500 rs. al añ o , y por la casa solo úna fanega de trigo.

E l Sr. G O M E Z  .B E C E R R A  dijo que efectivam ente la com isión era 
perseveran te, y hasta obstinada y p -rtin az en sostener lo que habia 
propuesto, porque antes de hacerlo io habia pensado y  m editado m u 
cho: partiendo del principio  lijo é inalterab le consignado en el articu
lo 70 de la Constitución que dice qüe los electores han de ser vecinos, 
y  110 todos los vecinos electores, sino aquellos á quienes la ley concede 
este derecho. Preguntó que si en ninguna legislación del m undo podia 
crenrse vecino al que no tenia casa en qué h a b ita r , añadiendo que una 
choza no era ed ih eio , y que á no establecer el su fragio  u n iv ersa l, no 
era posible conceder al que lo solicitase este derecho. M anifestó ade
m as que la Comisión habia buscado los tipos mas genérales y  que com
prendiesen m a s, y  asi habia dicho : «tener Una propiedad inm ueble y  
habitar una casa ó cuarto para si y  su fa m ilia ; .. cosa que todos los 
hombres tienen y necesitan tener para guarecerse de la intem perie.

Respecto á la observación del Sr. Qnd ovilla"sobré que se lije el v a
lor de la propiedad inm ueble, expuso que la comisión solo habiá pro
puesto que el que tu viese'que conservar tina propiedad inm ueble y  es
tuviese ligado á e lla , daba bastante garan tía  para ejercer el derecho 
electoral, y  que era im posible' que se hiciese esta graduación por la d i
ferencia qué entre todos los p'ueblós de lá m onarquía ¿ a y  del valor de 
las propiedades.  ̂ ’

Por ú ltim o retiró  él articu lo  p ara  presentarle nuevam ente re
dactado. ‘

Se leyó el art. 4 3 , y  acordado que /se discutiese por p árra fo s , fue , 
aprobado el i ?  1 V  ’ . 1

Se leyó el 2? ‘ ‘ ‘ : j ' :
E l  Sr. S A N C H E Z  F E R r {A f íD E 2 J  ^  opuso/ fuucLdp rn quQ da-

ria  m argen á grandes disputas en las elecciones, y  que para ev itarlas 
seria el mejor m edio que se reduiese solam ente la excepción á aq u e
llas personas-que hubiesen su frido pena corporal, sin  hacer m ención 
para nada de D infam ia.

E l Sr. G O M EZ  B E C E R R A  m anifestó que la in fam ia no debD 
graduarse por las penas co rp orales, sino por los d e lito s , puesto que. 
m uchos patriotas beneméritos habian sido condenados, y  aun habían 
su frido la pena de presidio por electo de trastornos políticos, sin  que 
por eso pudiera leñárseles por in fam es; y que por tanto no podía a d 
m itir  la com isión la corrección que proponía el Sr. Sánchez F e r 
nandez.

El Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  dijo  que los que por delitos p o 
líticos habían estado en presidio habian obtenido rehabilitación.

E lb r .  H E R O S  dijo que diciendo el articu lo  lo m ism o que había 
dicho la Constitución y la ley  electora], y  habiéndose visto que la 
aplicación de la disposición de que se' trataba no había tenido grave» 
inconvenientes, lo m ejor era dejarle mi cual se hallaba redactado.

Sin  m as discusión , puesto á votación el párrafo  2 ? , fue aprobado.
E l o? y el 4V io fueron igualm ente sin discusión.
Se leyó el 5? y una enm ienda á él del Sr. O n d o v illa , que d ice :
« E n  el párrafo  5V se su p rim irán  las palabras sigu ientes: si 110 tu • 

vieren bienes equivalentes á doble can tidad  que el im porte de su * 
deudas.,, *  r

E l Sr. ON DO V IL L A  , en su a p o y o , observó que 110 era justo st 
adm itiese al uso del derecho de elegir ú unos hom bres que como los 
segundos contribuyentes se han apoderado de las contribuciones que 
los pueblos han satisfech o , fa ltando  á sus obligaciones y defraudando 
los caudales públicos.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dijo  que la com isión no podia ad m itir  
ht enm ienda, porque tratándose de que haya toda la posible sencillez 
en los actos de las elecciones, es necesario que la ley 110 se an tic ipa  
ella m ism a á prom overlas.

A ñadió que habría una cuestión con cada uno de esos deudores, 
porque sostendrían que su deuda n¿ era l iq u id a , que no habia en 
ellos m orosidad eri el pago porque habia estas ó las otras eircun stan - 
c ia s , y estoen  concepto de S. S. daría lu gar á m uchas dificultades.

.Concluyó m anifestando que si se aprobaba la en m ien da, m uchos 
q « e tno quisiesen ser in d iv id u os de ayun tam iento con ser deudores m  
libraban  de desem peñar las funciones concejiles.

E i Sr. L A N D E R O , después de reproducir varia s de las razones 
alegadas por el Sr. O n d ov illa , m anifestó que no podia darse de modo 
alguno el derecho de elegir alcaldes y regidores un segundo con tribu
yente á una persona deudora á los fondos públicos; que ciertam ente 
no elegiría á un alcalde im p arcia l que a l dia siguiente le hiciese vo
m itar lo que habia com ido. A ñ adió  que si esto se aprobase , se ofen
dería el pudor público.

M anifestó por ú ltim o que no habia razón para establecer la d ife
rencia de que pudiesen votar los deudores como segundos con tribu
yentes que tuviesen bienes, y  no los que no los tuviesen , porque lo* 
prim eros no podían menos de considerarse como de condición m as de
p ra v a d a , y  á estos precisam ente concedería la com isión el derecho 
electoral.

E l Sr. H E R O S  empezó m anifestando que ningtin m otivo tenia el 
Sr. Landero para m ostrarse tan altam ente resentido como se habia 
m ostrado de la especie de obstinación que suponía á la com ision en no 
ad m itir  las enm iendas que se presentaban , porque la comisión al des
echarlas estaba en el m ism o derecho que S. S. al p ropon erlas, sin que 
por eso tuviese que in tervenir en esto para nada el pudor p u b lic o , n i 
se ofendiese en lo m as m ín im o , como habia supuesto el Sr. Landero, 
pronunciando una expresión que se le habia co lado , por decirlo asi, 
sin estar de n ingún modo en su opinión ni en su delicadeza.

Entrando en la cuestión dijo que de n ingup modo era ap licab le á 
•sta  ley el ejem plo de la electoral, y  que lo que la com isión decia era 
que el que tuviese dobles bienes de lo que debia no debía co n sid erár
sele eomo deu dor, habiendo m uchos que lo eran por abaudouo de los 
m ism os ay untam ientos.

E l Sr. L A N D E R O  indicó que no concebía cómo el Sr. Heros h a
bia podido creer que sus expresiones hubiesen podido ofender ni á 
S. S. ni á n ad ie , y le rogó que tuviese entendido que nunca podia ha
ber entrado en su intención ofender á n ad ie , y  m ucho menos á ios se
ñores de la com isión.

E l Sr. G O M EZ  B E C E R R A  dijo que sin que la com isión se creye
se ofendida de la expresión del Sr. L an d e ro , porque conocía sus rectas 
intenciones, la expresión se habia pron un ciado , y era preciso que se 
entendiese lo que significaban aquellas palabras y que se supiese que 
el Sr. Landero se habia equ ivocado , y habia dicho una cosa que uo 
qu iso  decir.

E l Sr. L A N D E R O  pidió que se leyesen las notas de los taqu ígra
fos para que se convenciese el Senado de que en sus palabras no iba 
envuelta la menor ofensa á la comisión.

E l Sr. O C flO A  m anifestó que veia repetido en este proyecto uno 
de los abusos de nuestra le g islac ió n , cual era calificar un acto de uu 
modo diferente séguh la clase de la persona que lo cometía , y  que 
aqu i se concedía un priv ileg io  al deudor rico sobre el pobre, lo que era 
contrario á los princip ios de igualdad  , y  m ucho m as contrario cuan 
do el p riv ileg io  que se concedía era en favor de un ladrón (á quien  se 
daba el dérecho dé votar. Concluyó indicando que esto le ¿arfaba p a 
ra im pu gn ar este párrafo. '

E l  Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión.
A  propuesta del Sr. Heros se d io  por term inada la cuestión p ro 

m ovida entre la com isión y  el Sr. Lan dero  por las palabras de este 
ú ltim o.

E l Sr. P R E S ID E N T E  auunció que el m artes se reuniría el Senado, 
y  cerró la sesión á las cinco y  vein te m inutos.

I C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del d ia i14 de M ayo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.
Se abrió  á las doce y  m edia , y  leída el acta do la  sesión ante r i o r  

fu e  aprobada.



Pasaron á la comisión de Petición s las presentad)* en ia últ im a 
sesión.

El Congreso quedó enterado de los asuntos que se habían ocupado 
las secciones en la ult im a sesión.

Fueron tomadas en consideración por el Congreso y pasaron á las 
secciones para el nombramiento de cmhisiondas Siguientes proposicio
nes fie l e y ,  cuya lectura estaba autorizada por las m ismas:

1* Del Sr. Colla ntes> (¡D* A n to n io )  sobre dotación del clero p a r 
roquial.  »*3V' 1 • ' !  • • V' '

2*  De los Sres. Cant^l^íedra»,  Llaman y Madoz para que se abo
liera un impuesto que sL ex ig ía  en varios pueblos de la provincia de 
"Valladolid, conocido con el nombre de ser J a .

En tró  ñ jurar y tomó asiento en el Congreso un Sr. Diputado.
5? De los Sres. Mendez V i g o ,  Bautista  Alonso,  Otero ( D. i\ l.) y 

López (D. J .  M.)  sobre que se declare ser de dominio de los barcos es
pinóle.', que armados en corso desde el año 20 al 23  atacaron ñ ios ex 
tra n ge ros_que,^ÉJij;in.>J.imponerrul yug-O-á la n^eiair ^  tos buqué? que 
aquellos aprfsarqn,  .sfréríípre qué la presa se'.hubiera declarado buena 
por los tr ibunales competentes. ; • ^

E l  Sr, L(pP BZ a poyó! esta proposición de ley v  y J/habiendo dicho 
que las sentencias ejeqütortiadas-no se;habiau revocado en ningún tivm- 
p ^ ‘ solQjJp iratóan sido. pi>r una yunla de óet tenibre, cm la rcual había 
toíiíádo parle un individuó que en el dia se contaba entre la mayoría 

. fe& ép esq^  .... w  ;  —  f .  . J
'Pidió con t'álor la palabra por creerse aludido 
E l  Sr. O S C A ,  y di ¡o: Yo tengo derecho para defender mis opinir>- 

ues, quejaiua-s v a n a n  como las de aquellos que en el pronunciamien
to de S e th m b r e  abandonaron sus puestos y  se marcharon huyendo del 
peligro.para. .volver después.que las cosas estaban hechas. • . . ;

Y o  no vár o jamas:  yo doliendo los principios según los concibo. 
E l .Sr. .  L O P E Z  : Pido la palabra ,  : r. ‘Presidente.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa el d e sp ich o  ordinario.
Siguieron leyéndose las siguientes proposiciones de ley.

4? De los Sres. Can ta lap ied ra , L lam as  y otros para la aproba-  
cion de varios arbitrios ñ la diputaciou provincial  de Valladolid.

5*1 Del Sr. conde de las Navas y otros para que se conceda una pen
sión a. las hijas del-mariscal  d e ca m p o  de ingenieros D. R a m ó n  López.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á la interpelación anunciada por 
el Sr. Alonso al Sr. M inistro  de. Gracia y Ju s t ic ia .  . . ,

E l  Sr. L O P E Z  : Sr. Presidente ,  pido la palabra.  ;
E l  Sr. P R E S I D E N T E ;  No puedo concederla. M algún Sr. D ip u- .  

tado. tiene que hacer una proposición incidental  será oído.,
E l  Sr. L O P E Z  : Se le lia permit ido al Sr. Osea d ir ig irm e palabras 

ofensivas,  y no se me puede negar.el  que yo conteste á esas: palabras.
E l  Sr. . P R E S I D E N T E : E l  Sr, Osca.es cierto que ha dicho varías:  

prlabtpas ; pero el Congreso conoce que yo no puedo poner á n in gú n  se
ñor Diputado la mano en la boca. . . . .

El  Sr. L O P E Z :  Sr. Presidente, , es cuestión de.dós personas ; pero 
en la que está interesado el honor del Congreso.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  uo puedo conceder la palabra á meóos 
que el Congreso asi no lo decida.

. Hecha . la . pr,e^un.ta de si el Congreso permit ía  que hablaran los 
dos Sres. Diputados sobre el incidente o c u rr id o , decidió afirm ativa
mente., . . . . . . .  . - • . ■ i ' ■ -i

E l  Sr. O S C A :  Me parece que el .Congreso ha oido, que  en una cues
tión  en,que. no tenja necesidad el orador de hacer alusión a lg u n a ,  ha 
dicho que.se vio en c ierta junta que se fiabian revocado providencias'  
de tribunales pór hombres que estaban entonces m u y  avanzados, y  que 
ahora se encontraban en una, Lpe^ m uy'atrasada ó en la m ayoría  del 
Congreso. E n  esto creí que.se hacia, alusión á m i , porque siendo yo  in
dividuo de la. j.urtta de Alc ira  promoví la revocación de ciertas p rov i-  
den ñas sobre señónos,  y  que habian recaído en favor de los señores y 
contra ios sufrido* pueblos., por lo cual la junta dio. ese decreto..'  Y o  
entonces tenia esos principios,  y  qhora tengo los mismos y  los tendré: 
hasta el im del muudo. Entonces era d e jo s  mas.  avanzados,  y  e n d aD  
Cortes lo be sido también.  Ahora defiendo la administración conformo ' 
á^uii conciencia ,. y .si. no. que se levanten los Ministros ó los que do ha- 
y  yn sido, y digan si O.sca ha pedido jamas n ingú n destino para p a - '  
ríen tes suyos. i

Y’o de lien do la; administración a c t u a l , .y  tengo para el lo motivos 
m u y  fundadís imos,  y ,m is  convicc iones,  mis principios de moral y  el 
amor que tengo ,al  .pueblo, q u e . después, de Ha vida me ha concedido 
honores que valen mas que. la vida , me han persuadido que c o n v e n ia ' 
sostener la administración a c tu a l ,  y n i  el Sr*, :Lopez ni ningún señor 
Diputado puede.hacerme cargo sobre es.te. punto. Fuera de aquí po 
drán hacerme cargos;  pero cuando se trate de materias agenas á este 
punto ,  hacer alusiones con cierta intención de per ju dicarm e, eso yo 
no lo pur-do dejar pasar en. silencio. -> , r

Si el .'pr. López no ha.pludido á j n í ,  si no ha querido p resen tarm e’ 
con esa especie de baldón y  de m a n c h a ,  entonces yo no quiero haber 
ofendido a S. S.. .

El Sr. L O P E Z :  Y o ,  señores,  cuando hablo en este lugar lo hago  > 
para decir la verdad, porque tengo necesidad de decirla,  y  porque es 
mi obligación;  pero el Sr. Osea no tenia un derecho para suponer en 
mi inleucion de aludir  a una persona cuando he aludido á una cor
poración ,  y tenia que hacer esta alusión porque hacia fuerza á lo que 
yo quería expresar. D ije  entonces «que das sentencias ejecutoriadas 
nunca se habían revocado.»; y  añadí:  «Solo he conocido una junta en 
el pronunciamiento de Setiembre que revocó las disposiciones judicia
les y sentencias e ecutoriadus.,» Ahora que dice S. S. que la alusión era 
á c i ,  debo decir que si ,  y que esa junta decDró nulas las sentencias 
ejecutoriadas sobre señoríos; pero también  es cierto que yo tenia pre
cisión de hacer esta a lusión,  y  que la hice con toda la delicadeza y  
consideración que merece un compañero.

En cuanto á lo del pronunciamiento de Setiembre diré que dos 
meses antes,  cuando no había asomo de que se vcri í icara, salí de M a 
drid, con licencia. Se hizo el m ovim iento  cuando y o  no estaba aquí , 
cuando estaba tomando baños, y recibí una carta del Sr. M ath eu ,  y  
en el instante me puse en ca m in o ,  llegando á Madrid á los pocos 
dias, A qui tengo compañeros. ( ¿ 7  Sr. N o ced a l p id e  la  palabra .') E l  se
ñor Nocedal puede decir si no me presenté inmediatamente  al  Sr. Fer-  
Te r ,  y le dije que contara conm igo, y me parece que esto tiene algún 
n V r i lo ,  porque declarados todos los individuos del ayuntam iento  de 
Madrid traidores por el Gobierno de V a le n c ia , vine buscando un ca-  
dabo si llegábamos á sucumbir.

Quede pues sentado, sin que yo quiera rechazar el dardo, porque 
no me h iere ,  quede pues sentado que vine á Madrid tan pronto como 
supe el pro nunciamiento  á un ir  m i suerte con la del ayuntam iento ,  
y que pora servir á mi pais nunca abondono el puesto,  como no lo 
abandonó entonces:  inv oco ,  si no, el testimonio de ios Sres. Ministros 
de la Guerra , Gobernación y  M a rin a ,  y  esta me parece que es la m e 
jor manera de responder. M ientras  haya peligros se me encuentra en 
mi puesto: cuando el peligro ha pasado me retiro  á m i casa ,  porque 
no quiero nada absolutamente.

E l  Sr. A L O N S O  (D .  J .  B . ) :  Pido que se lea el art ículo  del re 
glamento qué hubla de las in jurias contra algún Diputado.

^  >̂r-i L O T E Z : El injuriado soy y o ,  y  en esta materia creo que , 
basta lo que* he manifestado.

El Sr. O G A  : Y o  en vista del discurso templado del Sr* López 
dejo d hablar , pues si no hubiera sido asi hubiera yo hablado tam 
bién'de otro modo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Algunos Sres, Diputados han pedido la ,pa- 
Ja» ra ,  pero yo no se la coneedp si el -Congreso no lo acuerda, g a r io s  
Sr< s. D tpu tadn s d icen  que á  n ad ie .)

Asi se acordó. 1 ' '

Interpelación del Sr. .Alonso. . r , ■ -

E l  Sr. A L O N S O  (D . J .  B . ) i  Señores, es esta m ala ocasión,  ocasión 
pésima de d ir ig ir  una interpelación al G obierno y  de explanarla.  
Amenaza la hora de las dos con los presupuestos, el Congreso está fa 
tigado* se m^.-par. otra parte que las i n a p e l a c i o n e s  se dirigen á m a l 
gastar d  t ie m p o ,  de manera  que recae al  parecer cierto cargo lfcobre

los interpelantes.  Y o  protesto de que no tengo intención de host il izar  
:¡i G obirrno.

.Señores, creyendo yo que el derecho de petición es un derecho itn- 
presc ri p t ib le , y que podía hallarse lastim ado,  mas bien para que sea 
respetado que con el ob,eto de ser hostil  al  G o b ie r n o ,  en este punto 
anuncié una interpelación que a hora, voy á explanar.

Algunos gefes, oficiales é individuos de la M il ic ia  nacional de a m 
bas armas , vecinos del partido de G eta fe ,  m ayores  contribuyentes de 
Leganes,  de ambos Carabanchéles y  de otros puntos,  creyeron en uso 
de su derecho poder hacer una pet ición ,  en la que suplicaron lo si*? 
guiente: «A  V .  A. rendidamente suplican se digrte oir estas quejas, y  
tomando inform e del ayu ntam iento  const itucional de aquella villa se 
sirva adoptar la medida propuesta de la separación del promotor lis- 
cal.» Y o  por ahora no hago mención de los hechos ciertos que en esa 
exposición se contienen ; no es ese mi ob je to ,  pero si adelante se l leva
sen las cosas por el Sr. M in is tro ,  usaré de ia replica , y  me haré cargo 
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; Lejos esta han esos vecinos de creer que por usar de un derecho con

signado <én la Constitución sje les habia de fu lm in ar  el rayo de un pro-\ 
ceso malo. Tam p oco creo que esa haya's ido la intención del Gobierno,  
ni que liáya djndo motivoVpa'ra procedimientos tan grandes y  tan peli- - 

.gTosos^p.ita la seguridad ind iv id u u l ; ,p ero  el hecho <¿s que el Gobierno 
de S. JVí. por el ministerio correspondiente hubo de re m it ir  una orden 
ú la micUenctaMel territorio , en J a  c u a l , si no mv- engano, resec-van-:- 
dose el ministerio la parte gubernativa que le corresponde, indicaba 
la mecesidad de-procedi-mientos judiciales. Hubo informes dp la .audien- , 
oía te r r i t o r ia l : el representante de la . ley desempeñó todas, las funcior 
nes, por enfermedad ú otra causa del que debia desempeñarlas,  y en 
su consecuencia . , 'b je i tó ,mal entendidas las palabras del.representante, ; 
y in o  una ó r d m ,  cuyo origen no in d ico ,  pero que pudo ser de l a a u -  
J i e u c ia  ó dei G o b ie r n o ,  y se com u nicó 'a l  juzgado de GeLsfe’. para que 
se procediese si Imbia lugar á la-formación de causa,  y se dió un paso 
lam entable ,  reprobado por la ley y  por-el. derecho publico.

v Esa e x p o s i c i ó n - o r i g i n a l  con 27 i i r m a s  causó una p r o v id e n c ia  qu e  
tenia por o b je to  l l a m a r  á los a u to re s  de la exp os ic ió n  y ra t i l icarse .  
■¡Señores! ¿ r a t i f i c a rs e  las personas  qu e no h a b ía n  tenid o  la uias m i n i -  
:inn in t tr .v e n ción  en a qu e l los  p r o c e d i m i e n to s ?  ¿ L o s  q u e no h a b i a n  p r o 
v o c a d o  a q u e l - ju i c io  c r i m i n a l ,  y qu e por c o n s ig u ie n te  no de bia  e x i s t i r ?

•. Pero  para qd e se vea cu á n  t r is te  es la s i tu a c ió n  del que cree  usar 
'de un  dere cho ele esta n a tu r a le z a  i, el ju ag ado  de G e t  ife por er ro r , -  por 
igñoraticLj-'Ó por a lg u n o  .de esos m o t ivo s-se cre to s  q u e  á veces se i g n o - ; 
Ta n ,  d i c e :  « L o s  M i l i c ia n o s  na c io na les ,  los c o n t r i b u y e n te s ,  l o s . f i r m a n - "  
tes de esa exp osic iorí a f ia n cen  de cafuól 'n ias. con la c a n t i d a d  de 120 
Tea les. .* Y a  se ve e n t r e  los T r i n a n t e s  h a y  m e y o r e s  c o n tr i  b u y e n te s ,  un 
Conde r ico  y otras  personas  bien a co m od a d a s  , y se los cas t ig a  co n  un 
depos i to  de esta esp e c ie ,  po rqu e b ie n  sabe e l  ¿>r. M i n i s t r o  lo q u e  s i g n i 
fica en nuestros  t ie m p o s  eso. .

Yo no conocía ese proceso ni hoy le conozco; pero creo qUe es un 
fenómeno mu v singular que explicaré si el caso llega. Entretanto  doy 
;por explanada mi interpelación,  y rogaré al Sr. Ministro  de Gracia y 
Ju s t i c ia  que procurando hacer por su; parte lo que esté en sus a tr ib u 
ciones á fin de corregir ciertos males, dé una respuesta que le honre y  
que me satisfaga.
i E l  Sr. A L O N S O ,  JW nisíro J e  G r a c ia  v J u s t i c i a :  E l  Sr. Alonso 
'nó.ha extendido los hechos con toda a q u e l l a  exactitud que exij ia la 
interpelación , y asi que yo me propongo fijarlos del modo mas exae- 

Jo .  Es verdad que a tr io s  propietarios y c ontribuy entes ,  oficiales y 
^Milicianos nacicunles xle Getafe  hicieron una exposición en que m a 
nifestando que el promotor fiscal había sido nombrado en tiempo de 

;Arrazola , qiieude. a ll í v e n i a  su n ombramiento por los servicios que 
,entouces.había prestatfo-, y qne-sin embargo habia sido confirmado en 
■propiedad en sil p rom o t o ñ a ,  que este-promotor era de malos antece-  
M«mies , ;que perseguía á los-liheraieS , que  apadrinaba á los facciosos,, 
(que desempeñaba su destino con parcialidad , concluían  pidiendo des- 
1 pues ¿de.esta ■manifes'tacion q u e  oyendo al a y u n ta iniento.de Getafe  se 
?le separase. Recibida esta exposiéiou eü 'e l -M in is ter io  se mandó re m i-  
Uir á. la-audiencia ténritoria.l pura que, se procediese á lo que corres- 
ipondiese con arreglo á la Constitución y las leyes sin per ju ic io  de que 
informase. - ExpLicaré después, los fundamentos d e  esta resolución , y  

terco q u e  convendrá el Sr. Alonso en que fue tomada con arreglo á las 
'leyes.
! Ba jó  efectivam ente a la  ‘diidreneia te r r i t o r ia l , y  después de haber 
mido ál  fiscal,  d i jo  ál juez de primera instancia que procediese con ar
reglo á las leyes. E n tró  ya en el dominio de los tr ibunales ,  y  la cues- 

ítion que ha movido al  Sr. Alonso.á  hacer la interpelación es una cues
tión judicial. • -

Fijados asi Los h ech os ,-y o  no pu edo.perm itir  que pasen aqui c ie r 
tas inexactitudes.  La prim era  que ha cometido S. S. es la de suponer 
qtie en virtud de una exc itac ión ,  la Mil ic ia nacional hizo una expo
sición por excesos y demasías que a tr ibuían  al juzgado de Getafe  , y. 
.principalmente  á su promotor fiscal. Yo tengo que recti ficar esta equi
vocación,  que es grav e ,  porque ni.Ia M üic ia  hizo esa exposición, ni se 
denunciaban esos abusos,  solo se hablaba del promotor fiscal del modo 
que he dicho;  por consiguiente no se hacia mención de demasías del 
-juzgado, pues.esto es m u y diferente ;  ademas de que hay que  advert ir  
que representaron como ciudadanos,  no como individuos de la M i 
l icia .

Ha dicho el Sr. Alonso que se hizo la exposición para excitar  el 
celo del Gobierno á fin de que pusiera remedio á los abusos;  y  por lo 
que acabo de decir lo que hicieron los peticionarios fue denunciar cr -  
menes, y  al  mismo tiempo malos antecedentes del promotor fiscal. ¿ Y  
quién duda , señores, que es un cr im en  el apadrinar  facciosos y  per
seguir liberales?. Esto era lo que se de cía ,  á esto se reducía la petición 
con el fin de que se remediase ese mal.

E l  Gobierno hizo recaer informes sobre esta exposición, que no po
dían menos de corresponder á los deseos de los peticionarios.

Y o  he dicho antes que la resolución del Gobierno contenia dos 
partes : '

i * , -  Que la audiencia procediese á lo que correspondiese según la 
Constitución y las leyes.

2 ?  Que sin perjuicio de los informes que la audiencia tomase, } 
también el Gobierno los tomará por su p a r t e .  ¿Pt-ro sol.re qué? ^obre 
lo que podia tomarlos para que constase en el expediente del G o
bierno.

l ia  dicho el .Sr. Alonso que cuando la M ilic ia  esperaba el remedio 
de los abusos, se ve procesada hasta el extremo de creerse que aparecía 
como calumniadora .  V uelv o  á d e cir ,  señores , que esta M ilic ia no re - ,  
presentó como M ilic ia  sino como individuos part icu lares :  yo no sé 
cómo puede decirse que por lo que ha hecho el juzgado de Getafe  
está procesada la Miliqia ; porque yo pregunto,  ¿dónde está esa dispo
sición legal para ser procesada? S, S. ha cometido muchas inexacti tu
des en su discurso, y  ha callado lo que se objetaba respecto al promotor 
fiscal que apadrinaba, pomo.ya he dicho, á los facciosos, y  perseguía á 
los l iberales,  y desempeñaba con parcialidad su cargo ,  ¿y no.es delito 
eso que s,e suponía? T a m b ié n  se decía-que sus antecedentes no eran bue
nos , y que por sus servicios había sido nombrado en el Ministerio A r -  

¿razolá, y  sin em bargo habia sido confirmado eu propiedad por el M i-  
nislerio apt ual.

Ha dicho el Sr- Alonso que la exposición no debió haber salido del 
M inisterio; y yo pregunjp , cuando se denuncian deíitós de esta clase, 
¿ p o r ‘ dónde se siguen los tram ites? .¿Para .qué se pasó esta exposición 
jal Gobierno? Paya qu e ijnpfq$ifése una grave, Y  el Gobierno ar-.. 
bifyariamqnfe ¿com<jpodih á^pjpar jesty pena V. Qua¿»do ^ejt-rata^ señ.o- 

Jres, de la _s e g u r i d a ' ^ j ^ d l v i a :d.e que desaparezcan.esos, tqedáos ip- 
iquisiloria les", sé j i 'e n ^  j j r q p g p ’qpe se ‘. j p r é t i t * r 1 0 5 S . . . I j . ; 
pefechó de pétrcioh no dTspoúe'que se fa lW á las 3isposición psTegn(es; 
|y la audiencia reinit^.a.l.juez de prim era, instancia ' jo que, f.jpj'e'sqlvió

Íjará Ilevái^d^a etecm^Se m^iuíó cjue los firmantes recóiioriesen sus: 
irisas se ,p  tífica se n vy  esto cgf r-a íílpnti(h<d
l̂e (íá fiYiiia y 's u 0a t  T •hticidad?Piiesa queV ¿ig h o h io . S. quq liafi. yen i- 

flo ai Ministerio exposiciones anónim as, fu rtiva s?  Por,.Tip  ̂ señores,- 
r l Gobierno y  Ja fiud.iencia..han estada en y^si-dl juez ha ípl-
lacío, áVfjito esfá á ’lá í' ley'ex, qhe son las q u e ‘han de cTecidir.

E l  Sr. P RE ST  D E N T E  : Se suspende eíta discusión. T ie n e  acorda
do el Congreso que los s:ibados se discutan algunos d i c t á m e n e s  de la 
comisión de Petic iones ,  y  ademas que todos los días desde las dos s* 
empiece la discusión de presupuestos.

El Sr. A L O N b O  (D .  Ju¿m B a u t is t a ) :  Sr. Presidente ,  me toca rec
tificar según previene el reg lam ento ,  y lo haré a m p l ia m e n te ,  de modo 
que satis iágá,  pues él Sr. M in is tro  no ha estado acertado en >0 q u e  ha 
expuesto.

E l  ¿>r. T O R R E N T E  recordó otra interpelación que tenia an un cia
da.en los dias an ter iores ,  y fue contestado por el br. Presidente d i 
ciendo que por loHiisñio que se suspendió la interpelación pendiente,  
se hacia de ia de que ¿L hafiia indicado.

Pasándose á la discusión de los dictámenes de la comisión de P e
ticiones , fueron aprobados los comprendidos en ios números Í3l)
y  13 E

be suspendió esta discusión y continuó la del presupuesto de E s ta 
do respecto al v o to 'p a r t icu la r ,de la m ayoría  de la comisión para que 
continuase la pagaduría de Estado ^ la agencia general de preces á  
Robra.  f * .; ' 1 ’ •

El Srf conde dé Lis  N A  V A S : Pára  en trar  en la defensa del Y,otOí 
■.-particular Inecestyo •indispénsablenieiite sentar algún precedente.í;Nó; 

parece sino que úna fatalidad une pefis¿gvue pata tenerí-que ^onte.siarat 
'^r. Burr icl .  Solo le Miré'que no está á utorizádó'S. S. pára decirvqtíé no 
quieren órden ..e% la ad.mini^cacáonr.|os que.^sqsti.epen ex voto p art icu 
lar ,  ni podemos los qué le ‘áñ5'(ffa7fibs torerát que ral se d'iga deTíosor-* 
tros. S. S. podra decir q u e  el prisma por donde vemos las cuestiones 
és equivocado , y si es exacto nos conformaremos 'con Ha Iróciol! que 
.S. S. nos d é ,  respetando los conocí mientas de^S. S. Vn éstos ásuiitosj
pero no con tono magistral  -tr-a. t e d ^ .  lnu:i r ̂ une&t tsx ..amor^prup i o*   ...

l ,os pueblos,  señores,  deben conocer que^no"sirven dnños soLsTTcos, 
sino exactos, par¿i que juzguen con la v e r ja d  y^r.espetp qu e  es debido.

Haciéndose cargo S. S. en seguida del rliáí'ur.^o -que ^pronunció el  
Sr. Pita Bizarro  en otra ocasión sobreestá m a ter ia ,  di jo que en  el p re 
supuesto presentado en el ano de 31) por e l  m ismo S r .  T i t a - s ó  cq» * ; .  
signaba un millón  para gastos i inprevLtos y  secretos del m in is te r io d e  
Estado; y’ qne  ̂esta cantidad se. pide hoy corola difénénciiá .cítfqyh no 

:_se dice para .gastos.secretos. Que el vSr. Pila cuando ocupó el m in is te 
rio no creyó conveniente la centralización , y rahora abdga por'éllaq ry- " 
que por ú l t im o,  ĉli el presupuesto que ¿jicjio Sr. presentó  en su tie ni - 
• po se notaban defectos que no existen  éñ el a ia 'é b  e l kpresentadó'^oi*" 
-el Gobierno. _ j . r

imr u l t im o ,  concluyó in  a ni fes la pagaduría de E s -
■tado no era mas que un habil itado coipo el que J e n  La. y los cuerpos del 
«ejercito para dar inversión á - los fondos, sibjétnbdose á una r o n ta h i l i -  
Vlad rigorosa; asi que rogaba al Congreso^ ue, vista la nnce^ida^i y  epu- 
veniencia que se ha hedió ver parí que continúe esa págaduriq» sé 's irr  
va dar su aprobación a\ voto particular.  . ‘ :  ̂ ‘  ̂ . t;° f '

E l  Sr. PETA. ' B I Z A R R O : Yo no sé* c o n ;qu ; ! <íbjéto el* Sr¿: feó’wdfc/dfej 
las Navas ba d irigido la mayor partó de cSU! discurso á " i  inpuguar J>i.» 
(¡ue tuve el honor de pronunciar atierra-do o j r t f  vottbq’iie ^fa dvesajpyp f̂' 
bo e! Congreso ; pero puesto que,t'l,,Sr. .'Presidente lia f p: r ^ í t j d o  o c u - 
parse al Sr. conde de Ds Nayas de mi persona< hechos,  y  de mis aclost 
como Ministro y Dip utado, y  de chanto  yo hé dicho relativo á otro' 
voto ,  creo que el Sr. Presidente y  él Co'ngEéso tend rin  la boiidád J é  r 
oir mis contestaciones á las alusiones péi'sObalRs'qné hó dirig ido,  |y Vibr 
■entraré en el fondo de la cuestión , porque no he pedido la palabra* 
acerca de ella. Oigo desde aqui q-iu?!s e , Imc.en»• prevefini^iu’» .• A -h'' i i í r s i ,  
v si no se me deja hablar me sentar ’, pero dél o hacer presehf^q.ue>mcj’ 
ha sucedido cuatro veces una cosa .s ingulap Defendiendo c^mo in d iv i 
duo de la comisión un vo.to p ir t icu la r  en la legishitura pá/»adá,se 
prohibió hacer uso de la palabra en el fondo dé Vá'; chestion * jSár? Jeft-Ú 
tifi’car pedí la palabra y  -se míe prohibió tátobien. * < ; 11 " !

E l  Sr. Vicepres idente V A D I L L O :  El re glam ento  no perm ite  que 
.pueda conceder á S. Sr hopalábr^t, ?y  puecio áiifoifígijrdé-o; /.
 ̂ E l  Sr. P I T A :  Me fe lic ito  d e 'q u e  se tenga tanta opndespeii.dfn<;Í4 
con los demas,  pero me doy por conten to ,  porque si es casualidad, 
íme ahorra trabajo ,  y  si es"con ob je to , 'i tre  itonra ;qtíe tanto
mis palabras. .  ̂ ,

El  Sr. B U R R 1 E L ,  recti ficando, lee gran parte de la éxpoi icion d i 
rigida á S. A. el Regente del R ein o  para que aprobase e f  decreto de 
'centralización y otros documentos m as,  cuya lectura' infeYrumpe*YY 
Sr. Presidente:  continúa presentando datos pwa contestar al Sr. rondo 
de las N avas ,  quien suponía no seT fundados los datos que se aducían  
para oponerse al voto particular.  ,

E l  Sr. conde de las NA V A S  dijo que entendía la centralización lo 
m is m o  que la explica' él decreto leid<x 'por el Sr.. B u t r i e l ;  y  que no 
quiere abusos ni preferencias para nadie.

E l  Sr. C O R L A N T E S  (D. A nton io )  dijo que d e b ía n ,  ségnn una 
nota que tiene S. S. que se ha facil itado por eDlribjUUc.il. m a y o r ,  e m i 
tir  en 1? de Enero de 1810  8 . 1 1 0 0  rs. en dinero y papel,  pertenecí* l i 

tes al ministerio  de Estado. A d em as ,  que la .pagaduría reeaudolia^, 
pues que se la designaban unos 5 0 0 $  rs. por cam bio  de g i r o ;  y que c*r 
lo Inicia creer que 00 era una sola mano la que recaudaba,  sino m u y  
al  c o n lr a r io ,  eran muchas las que esto hacían. . * '

El  Sr. A j L L O N  manifestó que no defendía la pagaduría como se 
la quería pintar , es d e cir ,  como corporación adm inistrat iva ex-centra-  
l izable ,  sino como corporación que está encargada en la inversión de 
los fondos del m ism o Ministerio.  Reconoce S. S. que ha habido abuso* 
an ter iorm en te  en la pagador a ,  pero que actúa Imenle no e x is te n ,  no 
habiendo dejado S. S. de tener alguna pequeña parte eo que h ayan de
saparecido.

El Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is t r ó l e  E s t a d o :  Spñores, al paso que se 
lleva esta cuest ión,  concluirá el año, y 00 se habran concluido dé di.-- 
cutir  los presupuestos.

Se ha querido suponer que no hay órden ó que no hay concierto en 
la administración.  Esto es in e x a c to ,  pues todo lo que se ha dicho por,  
el Gobierno ha sido cumplido f ie lm en te ;  y  si ha podido eri parte h a - ,  
ber alguna falta en la adm inistración  , no es culpa del Gobierno.;  puea 
este por su parte ha hecho cuanto  ha estado á su alcance á fin de que 
la m archa adm in istrat iva  reciba todas las mejoras qcíe son suscep
tibles.

Se ha dicho que no tan solo no puede continuar la pagaduría  de 
Estado, sino que hasta es contraria á lo que el G obierno se ha pro
puesto ; esto no es exacto. No hay contradicción por parte del G o b ie r -  , 
en el decreto dado sobre .centralización..

La pagaduría de Estado ¿ q u é  era a n ter iorm en te?  Era  una oficina 
ind ep e nd ie nte ,  y se ha conservado con ese nombre desde 1 8 3 0 ;  esa ofi
cina est i encargada de aquella intervención precisa , indispensable ac
tu a lm e n te ;  antes no tenia esa intervención» Y  yo pregun to,  ¿ n o  se,  
llama dependencia del tesoro publico la ttsoreria dé. una . provincia^ , 
no tiene que cu m p lir  las órdenes que le comunica el ,director de! teso-,  
Vo ? La contaduría del tesoro ¿ n o  comete las órdenes también á l a s o f i - ,  
c iñas depimdien’tes del ram o?  Bues eso hace la pagaduría de Estado,,  
está sometida á la contaduría de D istribución y a f  tesoro pública  para 
dar sus cuentas. ;

Se habla de que la centralización 110 ha sido cum pljd a  por parta  , 
del Gobierno.  Téngase entendido que Ja centralización ha sidh en ten 
dida en otra nación vecina como aqui se lia entendido*. ,

Se dice sin embargo que la pagaduría  dé Estado recauda^ Es 111 e -  
hester., señores ? conocer que recauda como ágeutp, y  no se deben h a 
cer argumentos sobre esto, porque el cometido dé la pagadur.a es m.úy 
Uistinlo al de otras pagadurías. : N
« Se ha dichp también que siendo depéndéneia del tesoro p ú b l i c o , ; 
esfe podia encargarse de las funciones que estau sometidas ¡i 'b j .p aga-  , 
dnria.  Señores , . si s e ’consideran las díhcultaáes que ocqrrtjrjáo. a e ; r e -  
Jn it ir  los fondos ^aPtéfcoro sé cohocerián los Jj cr . ju ic ios! que ^se^acarrea- ( 
jriau: . y pqra qpe pueda ha ber ejse ofden qúe jan,to  se desea, y  el G o 
bierno tanto poiido' el que ifias \̂ necesario es que no se suprima,  ésa j>a -  
gáduría , * y' que-cóhtiniie con él encargo que Lléne. , f ,
: ‘ E l  Sr. B R É S í b É N T E  i'n terruni pié/l'LVaclor' por ser pasada la bo
fa , y súspeiiclíendó es11 discusión , i>e cbnshlfó al Cpjigrésq si babriu 
^esion'hiáñaha'V y sé'ó cor chí "que hd.' ’ ‘ |

tsi dió cuenta de vanos dict.im.ei.ies que sobre la  mesa,  y



de varios expedientes, y señalando el Sr. Presidente para pasado ma
ñana la eontimuiciou de ia discusión pendiente, levantóla  sesión á las 
cuatro y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S IA .

Y a  liemos mencionado el ukase publicado por el Gobierno 
ruso para la emancipación de esclavos en el imperio. E l M o r-  
ning Herald  confirma lo que nosotros ya habíamos dicho sobre 
este asunto. Este diario pretende saber de un modo cierto que 
entre la nobleza ha estallado una oposición violenta contra 
es!a disposición del Emperador N icolás. Y  añade que la revo
lución francesa de I 83o no fue de tal naturaleza que pudiese 
atraer consecuencias tan grandes como las que pueden originar
se de la lucha que se ha abierto entre los nobles y  el Czar.

(Constitucional.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  5 de Mayo.

Los fondos ingleses han recobrado toda la firmeza que se 
había manifestado la semana última. Se atribuye este resultado 
i. las noticias recibidas de la ludia. Se cree que con haber re
emplazado lord. .Ell$uborougli á lord Anckland en el gob ier
no de la In lia se- adoptarán las mas enérgicas medidas para 
l o g r a r  una ?>so] u-cion satisfactoria. A  la llegad¿i del nuevo go
bernador habían subido en Calcuta los fondos de un 2 á un 3 
p o r  t o o .

Todo está en calma en la Bolsa y  hay poca disposición 
para hacer especulaciones.

E l - precio subido de los fondos franceses contribuye á sos
tener el curso de nuestros fondos públicos. ( D . de íos Debates.')

F R A N C I A

P a rís  7 de Mayo,

 Se lee en el M an iteu r Parisién  :
• ítistruidá lá autoridad de nuevas maquinaciones que inten
saban algunas peruúuis comprometidas casi todas en conspira- 
Piones .'interiores .contra la seguridad .del Estado , y  sabiendo 
evidentemente que por sus mismas manos, fabricaban p royecti
les dé-pólvora y cartuchos, ha procedido al arresto de 22 de 
ellas en los dias de anteayer y  ayer. Se ha hecho un secuestro 
dfc’ bombas'incendiarias encasa de ün sastre llamado D rit. En
tre las personas arrestadas se cita á Oonsider , absuelto en los 
procesos de Darmes-y Queríiset : á Poncelef, P iegart condena
dos y  amnistiados en el suceso déla  cálle de Prouvaires, y  mu
chos otros qtie igú titneríté han sido implicados en conspiracio
nes de esta naturaleza. (O . de los Debates.)

Se lee en el Sum del 5 de M uyo: ,
Se dice que se ha concluido un tratado, de comercio entre 

la Inglaterra y la Persia. Las: mercancías serán admitidas en 
ambos países del mntno modo quie las de la nación mas.favo
recida. Se dice que se abolirán los derechos, de trasporte. Se do- 
m il ic ia rá '  un cónsul ingles eu T ab ri/ , un agente en Teherán v 
btró en Bushire. Los persas tendrán un agente de comercio en 
Londres. ( Id , )

MADRID 14  DE MAYO.

La  sesión del Senado de hoy ha dado pr incipio

for la discusión de un dictamen de la comisión de 
'eticiones dcercá de una exposición de la diputación 
provincial  de A v i l a ,  que se queja de la falta de re

presentación en que se halla aquella provincia por la 
emigración voluntaria de D. Francisco Narvaez ,  Se 
nador por la misma. La comisión proponía que pa
sase este asunto á una comisión especial para que 
acerca de él informase. E l  Sr. marques de Falces 
combatió a u n  mismo tiempo la exposición de la di
putación provincial  de A v i l a  y el cüctámen de la co
misión, proponiendo que se contestase por el Sena
do no haber lugar á deliberar. A  los argumentos 
propuestos por el Sr. de Falces contestó el Sr. Solís, 
observando al pr incipio de su discurso que lleván
dose a efecto ei dictamen de la comisión, la especial 
que se nombre arreglará su informe según el caso en 
que se halla el Sr. Senador D. Francisco Narvaez . 
Después de las observaciones que hizo el Sr. de los 
Heros acerca de la petición de la diputación prov in
cial de A v i l a  i fue sin mas discusión aprobado el 
dictámen que se debatía..

Entrándose en la discusión pendiente del proyec
to de ley de ayuntamientos, fue retirado por la co
misión el art. 12 para presentarlo nuevamente re
dactado. E l  13 dio mot ivo  á una proli ja discusión 
éntre el Sr. Landero y la comisión, que recayó so
bre el párrafo ó\! de dicho artículo, que quedó pen
diente para su aprobación.

A l  principio de la sesión de hoy varios Sres. D i 
putados apoyaron diferentes proyectos de ley  , cuya 
lectura autorizaron ayer las secciones. Solo ocurrió 
de notable en estos preliminares ordinarios el inci 
dente á que dio lugar el Sr. López ,  aludiendo dura
mente á un Sr. Diputado , de quien dijo que en otro 
t iempo profesaba ideas muy avanzadas, y que hoy 
sostenía al Ministerio. El  Sr. Osea reclamó con ener
gía contra semejante uso de la facultad que ei regla

mento concede á los Sr es. Diputados para que apo 
yen sus respectivos proyectos de ley:  y aunque fue
ra d é l a  costumbre hubo necesidad de autorizar la 
defensa del Sr. Diputado , puesto que sin poderlo 
evi tar nadie, se había dado lugar á las inculpacio
nes; no menos fuertes é incisivas fueron las pocas 
palabras con que el Sr. Osea rechazó la alusión per
sonal del Sr. López ;  mas al fin uno y otro entraron 
en expl icaciones, y pudo pasarse tranquilamente á 
otros negocios.

V in o  entonces la interpelación del Sr. A lonso  
(D. Juan Bautista) sobre el proceso que según parece 
se sigue en los tribunales de esta corte con mot ivo  
de una queja dada contra el promotor fiscal de G e -  
tafe por varios naturales de aquel partido judicial. 
E l  Sr. A lonso  sostuvo un nuevo linaje de inviolabi 
lidad respecto de cuantos usen del derecho de peti
ción en España , sin que siquiera consintiese S. S. 
que se le obligase á afianzar de calumnia, caso de 
sentar en sus peticiones hechos falsos, ó injusta y 
ofensivamente alegados. A  esto parece reducida la 
interpelación ; á quejarse el Sr. Diputado de que el 
Gob ierno  pasase la petición ó denuncia á los t ribu
nales ordinarios,  y de que estos en el ejercicio de 
sus atribuciones independientes mandasen afianzar 
de calumnia á los acusadores antes de proceder en el 
negocio. Nadie extrañará que califiquemos de singu
lar , y por lo menos de incompatible con todo buen 
principio de justicia publica y privada, la idea de 
que no deba responder en ningún caso un peticio
nario de cuanto tienda á dañar la reputación agen a, 
por sola la razón de que el derecho de petición se 
halle consignado en la ley fundamental del Estado. 
Pero lo que todavía extrañará sin duda mas es que 
la cuestión judicial pendiente haya sido traída al 
Congreso tan fuera de sazón , depones de haberla 
tratado ante los tribunales de la manera anómala que 
el br, Ministro de Gracia y Justicia reveló , leyendo 
un escrito de abogado , mas parecido á los discursos 
de la oposición mas ardiente del Parlamento,  que á 
una demanda del foro. E l  Sr.. Ministro  no quiso leer 
la firma del letrado que'asi extendió aquel notable es
cr ito , si bien con la indicación que dirigió al señor 
A lonso ,  VI i cié rielóle que 110 la leja , por cuanto S. S, 
sabia bien quién era , se dejó traslucir suficientemen
te todo el fondo del asunto.

La interpelación ha quedado pendiente, y  aun
que ademas del Sr. A lonso ,  que ha reclamado ei in
disputable derecho de replicar, havan de tomar par
te otros Sres. Diputados,  mas ó menos aludidos poi 
las, funciones judiciales que fuera del Congreso ejer
cen, es natural que esta interpelación produzca sole 
la pérdida ule algunas horas en las sesiones inmedia
tas, como las ha-hecho perder ya en esta.

Suspendido este asunto el Sr. Muñoz Btienoi de ur 
l a j o  insistía en que se evacuase su proposición sobre 
el tribunal de Correos, y el Sr. Torrente por otro re
clamaba la palabra en una interpelación suspendida' 
dias atrás. Fue de nuevo necesaria la entereza del se
ñor Presidente y la enérgica reclamación con que e 
Sr. conde de las Navas le apoyó,  para que se entra
se al fin en la cuestión de presupuestos. Nosotros nc 
queremos hacer nuevas observaciones sobre esta tác 
t ica , recientemente establecida por la fuerza de lo; 
hechos, pero por amor al pais y á las instituciones 
no. podemos dejar de l lamar la atención de los dig
nos representantes de la nación española sobre h 
multitud de negocios, todos graves y de Ínteres , to
dos verdaderamente legislativos, que vacen (lias h¿ 
inúti lmente en la orden de las deliberaciones de 
Congreso.

El  Sr. conde de las Navas ha defendido el vote 
particular de los individuos de la comisión de P re 
supuestos que se niegan á la supresión de la pagada 
ría de Estado, y lo lia defendido con abundancia 
de razones y con chiste y gallardía en diferente; 
ocasiones. Los Sres. Burriel  y Colla ufes se sintie
ron de las picantes observaciones que el Sr. conde 
les había dirigido, y empeñaron todas sus fuerzas er 
debil itar la impresión que podían haber causado, 
También aspiró con insistencia el Sr. P i ta  á usai 
con igual propósito de la palabra, pero el reglamen
to , que no podia ser in fr ingido en obsequio suyo 
fue mas fuerte que ios mismos deseos que sus ad
versarios manifestaron por que hablase. Ei  Sr. P r e 
sidente le negó la palabra , porque para usar de ella 
como Diputado no le tocaba el turno, v para des
hacer equivocaciones no podia tener lugar, como 
que S. S. no liabia tomado parte en este debate.

Contestaron á los Sres. Burriel  y Col la otes (Don  
A n t o n i o )  los Sr es. conde de las Navas y A i l l on ,  y 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros concluyó 
la sesión probando la imposibil idad de suprimir la 
pagaduría de Estado y su dependencia del tesoro 
en todo aquello que interesa á la centralización ge 
neral de los fondos públicos,  cuyo principio nadie 
en mas alto grado que el Gobierno actual, que lo ha
bía l levado á ejecución, podia desear que se viese 
desarrollado y cumplido en todas sus partes.

N o  ha quedado concluido, este deb te, y  es de 
creer que antes que se salga del voto p? rtieular que 
se discute, se consumirán todavía algunas sesiones, 
si hemos de juzgar por lasque contamos consumidas 
ya para la discusión previa á tomarlo en conside
ración el Congreso.

Los Sres. Diputados han acordado no tener se
sión mañana en atención á la festividad dei día.

1

JU N TA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Mes de M arzo de 1842.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 
dicho mes á los mejores postores , según los rebultados de ios 
remates, comprendiéndose 'también el total de los meses an
teriores, según está mandado.

Número 1
de fincas.

PROVINCIAS. rústicas i Va'.or en tasación. Id^m en venta*i y 1 Reales velion. ¡ Reales vellón»
.urbanas.1

A v ila . . . . . . . . 1 1 2,520 16,010
A lm ería............. 10 123,797..24 327,140
Albacete............ 8 59,800 59,870
Burgos............... 2 186,943 732,300
Badajoz............. 12 144,552..22 458,293 .33
Barcelona......... 8 578,905.. 9 1.892,150
Coruña.............. 1 9,600 22,000
C u en ca ........... 10 103,610..12 2^4,900
Cáceres.. . . . . . 59 259.657.. 1 378,194
Córdoba. . . . . . 25 673,810.. 13 2.065.200
Canarias........... 35 384,749. 17 1.424 204.. 4
Castellón........... 22 303,160 .32 854,095
Ciudad-Real, . . ¡ 20 1 791,118 4.569,8t?8
Gerona.............. 4 26 O í6 .22 122,105
Granada............ 14 350,024.. 3 1.054,623.. 8
Guadalajara. . . 71 98,501 100,676
Hnelva.............. 2 28,15L. 5 243,600
Huesca.............. 14 111,096.. 17 429,060
Jaén.................. 47 506,782 912,007..14
L e ó n ................ 1 15,750 17,100
Lérida ............... 17 90,300 112.300
Logroño............ 31 525.313. 2 1.45 4,148
M adrid .............. 2> 39 970 83,100
M álaga......... 1 4,400 I 4,500
M allorca........... 20 59 ÍU 8 1

18 ',810
Oviedo............... 3 17,237 64,300
Orense........... 5 39,933 157,100
Palencia............ 60 40,917 197,573
Pamplona.......... 4 42,598 151,880
Pontevedra. . . . 2 i A 99. 53 1,201
Sevilla. . . ' . . . . 14 452 983..17 1.258,101
Segovia.............. ! 3 73,648. 11 137,00 )
Salamanca......... ! 26 429,159 .52 1 252 IV-2
Santander......... ! 191 194,241 1' 4410515.. 5
T o led o .......... .. . i 93 ! 1.186,30» 4 147.252
T  eruel............... 1 3 ! 17,850 53,300
Tarragona........ 5 243,216 1 468,020
V ito r ia .............. 2 108 635

j
501,000

V  aleneia........... 13 603,599 . 4 i 2.3 Ü) 070
Valiadolid . . . . 19 123,434 257.902
Zaragoza.......... 26 575,320 i

| 1.498,900

Tota l d e fa l j
cas adjudicadas

. en el mes de i
M arzo................ 1 904 9.239,666.. 2 50.349,298.27

Idem  en los
meses anterio
res...................... 49,405 774,.992,777..23:V 1791.212,794..18*

Tota l de fincas
adjudicadas has
ta fin de Marzo
de 1842........... 50,309 i 784.232,445..25$ 1821.562,093..11*

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfiténsis ó ar
rendamientos anteriores al ano de 1 800 , que en dicho mes 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remates.

Número Valor de la capi
PROVINCIAS. de talización. Idem del remate#

foros. Rs. vu. Rs. vn.

22 474,533.., 3 651,495 .20
Lu go ............ 130 1.112,027.. 15 1.142,746..3 1

73 597.277.. 8 621,986.13
47 737,572..25 861,857

Tota l de foros adjudi
cados en el mes de
M arzo ......... .. ......... 272 2 921,410.. 17 3.278,083..29

Idem  en los meses an
teriores ......... 4,476 51.730,802..14 60.408,443..S2 '

Total de foros adjudi
cados liadla fin de
M arzo de 1842 . . . 4,748 54.652,212..31 63.686,527..17

D ire cc ió n  general de Caminos.

A l  anunciarse en la Gaceta clel Gobierno y  D iar io  de Avisos  de es
ta capital de los dias 2, 5 y  4 de A b r i l  p róx im o  pasado las 20 accio
nes del antiguo empréstito del camino de Valencia por las Cabril las, 
que resultaron amortizadas en el sorteo celebrado en ,l?  de.d icho mes, 
se previno á los tenedores de las referidas acciones acudiesen á esta d i 
rección general á recibir su im porte ,  conforme a lo dispuesto en í lea l  
orden de 2 de Octubre del año u lt im o; y  110 habiéndole presentado 
basta el dia las respectivas á los números 1, 52 , 302, 554 y 402 , cu» 
yos intereses en el ú ltimo semestre fueron satisfechos á los 5r.es. don 
Ventura García Lo igorr i ,  D. Ja ime Salvut, D. Francisco Martin, Don 
Saturnino Muñoz de Espinosa y  D. José P i ó  V á z q u e z ,  se le.s re i tera el 
aviso para que lo ver i f iquen; en ei concepto de que los réditos de les 
referidas acciones han cesado desde el dia anterior al en que tuvo l u 
gar el expresado sorteo.

Gobierno superior político de la provincia de Zam ora .

Exorno. S r . : Adjunto tengo el honor de elevar á manos de 
V .  E. el estado de las obra; ejecutadas en todo el mes de 
A b r il ultimo en los trozos m g en io  y tercero de la carretera 
de V íg o  a Casíi.ia, c^ •respondiente á esta provincia , asegu.-



jando k y .  E. que en l¿i estación favoraMe que vamos á en
trar recibirán todo el impulso necesario para obtener las ven
tajas que con su realización se lia propuesto S. A .  el Serení
simo Sr. Rogcnlcydel Reino, venciendo por mi parte cuantos 
obstáculos se opongan á los deseos de S. A . y  á la prosperi
dad de estos habitantes, que pende casi exclusivamente de la 
fácil extracción de sus abundantes frutos.

Dios guarde a V .  E. muchos años. Zamora 5 de Mayo  
de i 8 4 2 *—Excmo. S r . —Nicolás Calvo y  Gua\ti.— Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna cion de la Península.
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FERIA EN OBDUNA.
El Sermo. Sr. Regente del Reino se lia dignado conceder 

a la ciudad de Orduna , en V izcaya  , la gracia de celebrar una 
feria anual , que principiará en el dia i 5  de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al ferial , la libertad de aguas y  pastos , la contiguedad 
de estos á dicho (erial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece eu sus posadas y casas par
ticulares , son circuo.ianeias que indudablemente se aprecia
rán ,  tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 
por los demas concurrentes. 8

Sociedad general de socorros mutuos entre profesores de instrucción pública.

Comisión provinc ia l  de M adr id .uSe  lia oficiado ind iv idua lm ente  
por esta comisión, con fecha 4 de M a jo ,  á los señores que á continua
ción se expresan p i r a  que recojan del tesorero de la comisión R . Fio 
t i s e r a ,  que v ive  calle de la A bada ,  tienda botica, las patentes de so
cios que les han sido expedidas .  D. Blas U rr iza ,  D. Emeterio Castañe
d a ,  D. Vicente Sa lm erón ,  D. José Perez de Soto, D. Pedro Nunell  y  
Espona , D. Francisco Cacho ,  1). M iguel More-neos, D. Ju a n  Calero, 
I) . Santiago M a r t in ,  D. Manuel Crespo Peña lv e r ,  1). Ferm ín  Gonzá
lez de C aunedo, D. Sebastian González, D. Manuel López y  D. M au
ric io  Daroca.—Por acuerdo de la comis ión, Isidro Fru tos ,  secretario.

Habiéndose extrav iado los pr iv i leg ios orig inales de tres ju ros ,  cu
y a  nota s igue a con tinuación , se suplica á cualquiera  persona en cu
yo  poder se encuentren , ó que tenga noticia de su paradero, lo m a 
nifieste en Sevil la  á la Sra. Doña Dolores López de L a u d a ,  ca l le  de 
San ia  M ar ía  de G rac ia ,  número 6 ,  y  en esta corle á Doña Mercedes 
Fernandez de I janda ,  ca l le  de Jacometrezo , número 80 ,  cuarto p r in 
c ipa l  de la  derecha , seguro de que se le dará una gratif icación.

N ota de los juros.

Uno por p r iv i leg io  del Sr. D. Felipa IV ,  fecha 10 de J u l io  de 16(10, 
impuesto en cabeza de Doña E lv ira  Carroño, sobre las casas de mone
da de Sev i l la  y  del re ino : su renta 580,841 inrs.

Otro por p r iv i leg io  de 12 de Marzo de 1035., impuesto en cabeza de 
Doña Cayetana Barrionuevo, sobre el A im ojar ifazeo  m ayor  de Sevilla* 
í u  renta 112,500 mrs.

Otro fecha l l d e  J u n io  de 1657, impuesto sobre dicha r^nla del A l 
mojarifazgo m ayo r  de Sev il la ,  en cabeza de D. Francisco Colíantes : su 
renta 750 mrs.

Estos pr iv i leg ios  corresponden al mayorazgo  fundado por Doña 
M a n a  A lb u rq u t rq u e  y  Saiuzur. 2

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Habiéndose denunciado anto el Sr. alcalde constitucional D. J o a 

quín  de la Torre y Bossuet por D. Eustaquio Soriano, á nombre de 
D. J u a n  Antonio Rodríguez , canónigo de la santa iglesia catedral dé 
Oviedo, un art iculo  inserto en el periódico titulado la C ruz , num e
ro 5 0 ,  que pr inc ip ia  « Los redactores del Nalon» y  concluye « no de
bemos estrañar que Dios no se canse de probarnos,. ,  se procedió á ce
lebra r sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer el ju
rado de acusación, y  previas las formalidades que la ley previene to
có á los 8res. D. Francisco J a v i e r  Ferro Montaos, D. Felipe López 
V a td cm cro ,  D. Manuel Cantero ,  D. Cristóbal Mari 11, D. Manuel 
Angel Indo, D. Jo aqu ín  García C ab a l le ro ,  D. José Nuñez,  D. Pa
blo Ramón Aurrecciohea y  D. Ange l Pera lta ,  quienes declara ton por 
unan im idad  haber lugar  á la formación de causa.

M adrid  11 de Mayo de i 8 i 2 . —Cipriano M a n a  C lem encin ,  secre
tario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
S ubdelegac ion  de R entas de l a provincia de M a d r id .

Por el presente se c i ta ,  l lama y  emplaza á la Sra. v iuda é hijos 
de D. Fernando Zap.:ta A l La mira no, poseedor que fue de los m ayo 
razgos fundados por D. Gregorio A ltam irano  Portocarrero y  Doña 
M a n a  C a la ta yud ,  cuyo paradero se ignora , ó sus herederos, caso de 
haber fa l lecido , para que en el término de 20 d ias ,  contados desde 
su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de a lca
balas , sita en la calle del Pr ínc ipe ,  núm. 8 , cuarto p r in c ip a l ,  pa
ra hacerles saber cierta providencia dictada por el Sr. intendente sub
delegado de Rentas de esta provincia en autos que contra los mismos 
se siguen sobre pago de m araved ís ;  bajo apercib imiento de pararles 
entero perjuicio si trascurrido dicho término 110 se presentan.

Por el presente se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á los herederos de los se
ñores D. Santiago V iv ían  y  Doña Librada Isidra de V iv í a n ,  condes 
de R ochen ,  cuyo paradero se ignora ,  ó los su3*os, c¿¡so de haber f a l le 
c id o , para que en el termino de 20 días ,  contados desde su pub li
cación en la Gaceta , comparezcan en la esrr ibania  de a lcaba las ,  sita 
en la cal le  del P r ín c ip e ,  núm. 8 , cuarto p r in c ip a l ,  para hacerles sa
ber cierta providencia dic tada por el Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia  en autos que contra ios mismos se siguen en 
dicha subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercib imiento de 
pararles entero perju ic io  si trascurrido dicho término no se pre
sentan.

Por el presente se c i ta ,  l l am a  y  emplaza á D. José F a ja rd o ,  vec i
no que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora , ó sus herederos ca
so de haber fal lecido , para que en el término de 20 dias , contados des
de su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de a lc a 
balas, sita en la cal le  del P r ín c ip e ,  número 8 , cuarto p r in c ip a l ,  para 
hacerles saber cierta providencia dic tada por el Sr. intendente subde- 
legado de Rentas  de esta provincia  en autos que contra el primero se 
siguen sobre pago de m araved ís ;  bajo apercibimiento de pararles en
tero perjuic io  si trascurrido dicho térm ino no se presentan.

Por el presente se c i t a ,  l l am a  y  emplaza a' Doña Agust ina Sánchez 
Plaza , v iuda de D. M anuel M e r lo ,  vecino que fue de esta corte ,  cu
yo paradero se ig no ra ,  ó sus herederos, caso de haber fal lecido, para 
que en el término de 20 d ias ,  contados desde su publicación en la 
Gaceta, comparezcan en la escribanía de a lcaba las ,  sita en la cal le  
del P r inc ip e ,  núm. 8 , cuarto p r inc ip a l ,  para hacerles saber cierta 
providencia dic tada por el  Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia  en autos que contra aquella  están pendientes en dicha 
subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo apercib imiento de que 
trascurrido el  término sin comparecer, les parará  e l per ju ic io  que h a 
y a  lugar .

Por el presente se cita , ll am a y  emplaza á D. Sebastian de Sa-  
r a v i a ,  vecino que fue de esta co rte ,  cuyo  paradero se ig n o ra ,  ó 
sus herederos caso de haber fa l lecido , para que en el término de 20 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan eu la es
cr ibanía  de a lc aba las ,  sita en la calle del P r ínc ip e ,  núm. 8 , cuarto 
p r in c ip a l ,  para hacerles saber cierta providencia dic tada por el Sr. in 
tendente subdelegado de Rentas de esta p rov inc ia ,  eii autos que con
tra aquel están pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de m a 
raved ís ;  bajo apercib imiento de que pasado el referido termino sin 
comparecer,  les parará el per juicio que haya lugar .

En v ir tud  de providencia delSr. in tendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia , se cita l lama y  emplaza á D. M anuel Nicolás Fer
nandez , escribano que fue de millones en esta corte, cuyo  paradero 
se ig no ra ,  ó sus herederos, caso de haber fa l lec ido , para que en el 
término de 20 d ia s ,  contados desde su publicación en la Gaceta , com
parezcan en la escribanía de a lcaba las ,  sita en la ca l le  del Prínc ipe, 
niim. 8 , cuarto p r in c ip a l ,  para hacerles saber cierta providencia dic
tada pot S. S. en asunto c i v i l  que contra el mismo está pendiente en 
dicha subdelegacion, bajo apercibimiento  de pararles entero perju ic io  
si trascurrido el referido término 110 se presentan.

En v i r tu d  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia  se c i t a ,  ll ama y  emplaza á D. J u a n  de Voruela ,  
vecino y  del comercio de lienzos que fue de esta corte, cuyo paradero se 
ignora ,  ó sus herederos,  caso de haber fa l lec ido , para que en el tér
mino de 20 d ías ,  contados desde su publicación en la G aceta ,  compa
rezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en la cal le  del P r inc ipe ,  n ú 
mero 8 , cuarto p r in c ip a l ,  para enterarles del estado de unos autos 
pendientes contra aquel en dicha su ¡.'delegación sobre pago de m ara 
ved ís ;  bajo apercibimiento de que trascurrido el referido término sin 
comparecer,  les parara el  perjuicio que h aya  lugar .

Por el presente se c i ta ,  l l am a y  emplaza a l  patrono ó patronos de 
las memorias fundadas por Doña M a n a  ¿juarez de la C ueva ,  vecina 
que fue de esta cur ie ,  cuyo paradero se igno ra ,  para que en el té rm i
no de 20 d ias ,  contados desde su publicación en la G aceta ,  comparez
can en la escribanía de a lc aba las ,  sita en la ca l le  del P r in c ip e ,  n ú 
mero 8 , cuarto p r in c ip a l ,  para hacerles saber cierta providencia d ic
tada por el Sr. in tendente subdelegado de Rentas de esta provincia en 
autos que contra los mismos se s iguen en dicha subdelegacion sobre 
pago de m araved ís ;  ba,o apercibimiento  de que trascurrido sin  com
parecer, les parará  el perjuicio que haya  lugar .

Licenciado D. Eleuterio  Moreno, juez de p r im era  instancia del 
partido de esta v i i l a  de V i l la rcayo  &c.

Por el presente se c i t a ,  ll ama y  emplaza á todas las personas que 
en concepto de parientes de D. Lope Sánchez de la Quin tana se crean 
con derecho á los efectos que const ituyen cl an iversar io  ó sea capel la
nía laical de sangre que fundó el m ismo en 20 de Diciembre de 1550, 
y  fue ratificada por el que otorgó Doña M ar ía  López en 5 5 5 ,  l l a m a n 
do para la obtención de dicha capel lan ía  ó patronato á los parientes 
que en él se des ignan ,  y  de quien es descendiente leg it im o D. Manuel 
López del Prado , para que en el preciso término de 30 d ia s ,  contados 
desde el eu que se inserte eu el Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  com
parezcan por si ó por procurador con poder bastante eu este juzgado y  
presente escribano, donde radican dichos au to s ,  á usar de las acciones 
que les correspondan ^ bajo apercib imiento que de no hacerlo les pa
ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r ,  pues por auto de este dia  asi lo ten
go mandado á instancia de D. M anuel  López del Prado , vecino de 
\ i l lanueva  de Mena.

Dauo en V i l l a r c a y o  á 6 de M ayo  de 1842 .~ Ekutcr io  Moieno.nFor 
su m andado , D. 'JL'onias de Pereda.

S U B A S T A S .

A voluntad Sus dueños y  por providencia de .V  D. R amon 
Pasaron y  L a s t r a ,  juez.de p r im era  instancia de esta v i l la  y escribanía  
num erar ia  del Dr. D. C laudio  Sauz y  Barea ,  se subasta en el juzgado 
de dicho señor, que le tiene en el piso bajo de la audiencia  terr i tor ia l  
á las doce del dia 27 del corriente M ayo  una casa sita tín esta corte 
y  su calle del Caballero de Gracia , núm. 22 nuevo y  38 an t iguo  de 
la manzana 292 ,  que nunca ha pertenecido á mayorazgo ni bienes na
cionales. T iene de sitio 3 ,928| pies cuadrados superficia les:  produce,  
según sus actuales arrendam ien tos ,  rebajados con arreg lo  á las c i r 
cunstancias , 19,435 rs. a l año, y  está tasada en la cantidad de 4200 rs. 
á rebajar cargas. Estas consisten en 1100 rs. del cap ita l de un censo 
al 2£ por 1 0 0 ,  y  en 40 del que corresponde á la carga de un farol y  
sereno: por manera que quedan de l iquido pago 3060 rs. Los que 
para interesarse en la subasta qu ieran  a d q u ir i r  mayores noticias po
drán  acudir  á la citada esc r iban ía ,  donde se les enterará por menor V 
m anifestarán los planos de la fachada y  de la superficie de la casa. *3

A  voluntad de sus dueños, y  en v i r tud  de providencia del 8>. Don 
Manuel Luceño , juez de pr imera  instancia de esta c a p i t a l ,  refrendada 
por el escribano de su número D. Gervasio de Q uin tas,  se sacan a pu
blica subasta por término de 50 d ias ,  contados desde la inserción del 
presente,  las fincas s iguientes , sitas en término de V i l l a r ru b ia  de los 
Ojos:

Ün o liv ar  al sitio de l A rroyo  de la Cañada con 3 i  píes y  media  
fanega de t ie r ra ,  tasado en 1850 rs»

Otro en el sitio del A rroyo  de los Rosales con 38 p ies , rn 450 r *
Otro en el sitio Sendil ia  del Herrador con 68 p ies ,  tn  2150 rs.
Otro con parras en el A rroyo  de la Cañada con 48 o l iv as ,  en 10 r<t
Otro también con par tas  en el sitio de la Fuente de Barrad  con 21 

p ies ,  en 10 rs.
Otro también con parras  en el sitio camino del Puerto con 99 pies 

en 2297 rs. 1 *
Otro en el sit io camino de 8. Cristóbal con 73 p ies ,  en 4428 rs.
Otro en el sit io l lamado las Cambroneras con 128 p ies ,  en 6272 rs.
Un cañamar de dos fanegas de siembra a l  sit io del Redondal en 

4100 rs. ’
Otro cañamar en el sit io cortado del Cote de cinco fanegas de sem

b rad ura ,  en 1200 rs.
Otro en el sitio Pera l  de la N avarra  de dos fanegas de siembra 

en 1300 rs.
Una parte de casa sita en la calle del Convento de dicha población 

de V i l l a r ru b ia  de los Ojos, va luada en 4440 rs.
Otra parte de casa en la calle del Charcazo , en 2374 r s . , y  otra

parte de casa, hoy posada, en la cal le  del Santo, en 12,889 rs.
Quien quis ie re hacer postura acuda á dicho juzgado y  c itada escri

ban ía ,  que se a d m it i r á n  siendo arreg ladas .

El ayuntam iento  const itucional de Brihuega con el correspondien
te permiso d é l a  Excma. d iputación p rov inc ia l  saca á publica subasta
la construcción de 450 uniformes con 150 forn ituras  para su M i l ic ia
nacional , que constarán unos j  otras de las prendas s igu ientes :

150 lev itas  de paño azul tu rqu í  con el cuello á la in g le sa ,  y  esto y  la  
portezuela de la boca manga de paño carmesí .

450 pares de pantalones de paño azul ce leste, la m itad  con t ira  en
carnada y  la otra m itad  con li ra  verde.

450 pares de medios botines de paño azul turqu í.
75 pares de charreteras verdes y  otros 75 pares encarnada?. •

450 corbatines de terciopelo negro. ,
150 morriones de hule  coa ca rr ille ra »  doradas y  ga lle ta  con el nú «no- 

ro 4 de bror.ee.
450 cartucheras.
150 correas para las m ism a*
150 tahalíes .
150 sables de infanter ía .
Í 5 J  va inas  para bayonetas ing lesa*
450 cinturones con chapa.
150 morra les  de lienzo en forma de m och i la*

Todo bajo las condiciones que se expresarán en el acto del rematé 
el que se verif icará en la sala de sesiones de este ayun tam ien to  el do
m ingo 22 del corriente desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde. Los l id iado res  deberán presentar modelos por todas las pren
das que se expresan para que elija el ayun tam ien to  el que ha de ser
v i r  de b ise en el remate,  siendo condición precisa que se ha de tomar 
medida in d iv id u a l  á los Nacionales,  y  rec ib ir  en el acto de la entrega 
de uniformes y  forn ituras  la m itad  de su importe en metálico

 ̂Br i buega 6 de M ayo  de 1842.=Por acuerdo del a yu n tam ien to  
P r im i t ivo  P a re ja ,  secretario. 9

TEATROS
P R I N CIPE. A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta,
2 ? Se pondrá eu escena el drama nuevo , en tres actos, ar

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado

L A S  M E M O R I A S  D E L  D IA B L O .
3? Boleras robadas á seis.
4* Terminará el espectáculo con el gracioso sainete tita**» 

lado
L A S  A R R A C A D A S ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas v  Eernandes 
(D. Mariano).

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
La tercera representación en que tomarán parle Mlle. Ade-  

le Burtholouiin y  Mr. Hyppolyte M onplaisir, primeros bailar  
núes assolutos de l¿i compañía írancesa del teatro principal de 
Barceloua , bajo la dirección de $Ir. Bartbolomin.

Orden del espectáculo.rzBrillanle sinfonía.
E l Compositor y  la  e x t r a n je r a ,  comedia muy acreditada 

en un aclo.
L a  P ro v e n z a l , paso de medio carácter , desempeñado por 

Mlle. Bartholomin y  Mr. Monplaisir. Este paso está sacado del- 
baile lilulado E g ian t in a  , composición de Mr. Bartholomin,  
música de Mr. Gondois.

A  la  z o r ra  c an d ila zo  , comedia muy aplaudida en un 
aclo.

Un P aso  m blfí , de la academia Real de París ,  por Mí le. 
Bartholomin y  Mr. Monplaisir.

Los P a lo s  deseados , sainete.
Mr. Gondois , compositor dé música de la compañía fran

cesa , dirigirá la orquesta , y  hará ejecutar a n U s  ue  L a  P ro 
v en za l v á telón levaulado la siuloma de lu í Jó>en t iro le *a% 
composición del mismo señor, y  antes de E l P aso  noble la 
siníouía de Una E iesta de c ab a lle ro s , que tanto ha agradado 
en las represen tac íoues anteriores.


